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Que, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es una organización de carácter internacional creada en el año 1959
con el propósito de financiar proyectos viables de desarrollo económico, social e institucional y promover la integración
comercial regional en el área de América Latina y el Caribe, aborda las cuestiones transversales de la igualdad de
género y la diversidad, el cambio climático y la sostenibilidad ambiental, y la capacidad institucional y el Estado de
derecho, hacen parte cuarenta (48) países miembros, dentro de los cuales se encuentra la República de Colombia.  
Que, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt, es una Corporación sin ánimo de
lucro, sometida a las reglas del derecho privado, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio,
vinculada al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), creada por la Ley 99 de 1993, encargada de
realizar la investigación básica y aplicada sobre los recursos genéticos de flora y fauna nacionales, así como de levantar
y formar el inventario científico de la biodiversidad en todo el territorio nacional, entre otras funciones relacionadas con
el conocimiento, conservación y uso sostenible de la biodiversidad del territorio nacional.   Que, en atención a lo
anterior, el 04 de mayo de 2022, el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el “Banco” suscribió
con el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos, en adelante denominado “El Instituto” el Convenio de
Cooperación Técnica No Reembolsable No. ATN/OC-18986-CO, con objeto de “Apoyar al Beneficiario en el desarrollo 
de nuevas capacidades de innovación y desarrollo tecnológico en bioeconomía, a través de la identificación de las 
principales fricciones en las condiciones de entorno para el desarrollo de la bioeconomía, y la elaboración de un plan 
de transformación organizacional que amplíe el alcance tecnológico del Instituto". El plazo para su ejecución se pactó 
por veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha de vigencia del convenio, es decir hasta el 04 de mayo de 
2024.     Que, para alcanzar el objeto, el proyecto comprende la ejecución de los siguientes componentes:  
Componente 1: Acciones para mejorar las condiciones de entorno para el desarrollo de la bioeconomía y 
Componente 2:  Plan estratégico de transformación institucional.   Que el componente 1, financiará actividades que 
permitan contar con un análisis detallado de las principales restricciones tecnológicas, económicas y regulatorias 
que dificultan la bioprospección y el desarrollo de nuevos ingredientes naturales y bio-productos en Colombia, y la 
elaboración de recomendaciones estratégicas para el rol que el Instituto Humboldt debe jugar en la resolución de 
estos.   Que para lo anterior se financiarán las siguientes actividades: (i) Análisis de las condiciones de entorno para 
la bioprospección e innovación en ingredientes naturales y productos y negocios basados en la biodiversidad; y (ii) 
Plan de acciones y comunicación estratégica para que el Instituto Humboldt aborde las restricciones de entorno en 
las que podría influir.   Que, para el cumplimiento de lo anterior, se requiere contratar a una persona jurídica, 
legalmente constituida en cualquiera de los países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo, cuyo objeto 
social o actividad comercial se encuentre comprendido en el objeto del presente documento.
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